


































































































































































































Voto disidente del Comisionado Ángel Trinidad Zaldívar elaborado con fundamento
en el artículo 21, fracción X del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso
a la Información Pública, respecto de la resolución del recurso de revisión número
RDA 791/12 BIS interpuesto en contra de la Procuraduría General de la República, a
cargo de la ponencia del Comisionado Gerardo Laveaga Rendón, votado en la
sesión del Pleno del 04 de septiembre de 2013.

1.- Planteamiento del caso y sentido del voto.

La particular solicitó a la Procuraduría General de la República (PGR), la información
siguiente:

1. Versión pública de las últimas dos averiguaciones previas concluidas que se
hayan radicado en la Fiscalía Especial de Atención a Delitos contra la Libertad
de Expresión (FEADLE).

Versión pública de la averiguación previa PGR/TAMPS/MAT-111/2194/2010 del
caso de la masacre de migrantes ejecutados en San Fernando, Tamaulipas,
del año 2010.

La PGR, a través de la FEADLE y la Dirección General de Control de Averiguaciones
Previas respondió que la información materia de la solicitud, se encontraba clasificada
como reservada, con fundamento en el artículo 14, fracciones 1 y III de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), en
relación con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. No
obstante, el sujeto obligado orientó a la particular a consultar diversos boletines de
prensa que refieren información relacionada con la solicitud.

La particular presentó recurso de revisión mediante el cual señaló que por lo que hace
a la averiguación previa del caso de la masacre en San Fernando, Tamaulipas se
debió favorecer el principio de máxima publicidad porque el último párrafo del artículo
14 de la LFTAIPG prevé que no podrán invocarse causales de reserva cuando la
información verse sobre hechos que sean constitutivos de violaciones graves a
derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

En relación con las últimas dos averiguaciones previas concluidas radicadas en la
FEADLE, la recurrente expresó que también debió imperar el principio de máxima
publicidad.

Al respecto, refirió que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha señalado en la Tesis l a CCXV/2009 titulada Libertad de Expresión y
Derecho a la Información. Su importancia en una democracia constitucional, que "la
libertad de expresión y el derecho a la información son derechos funcionalmente
centrales en un estado constitucional y tienen una doble faceta; por un lado, aseguran
a las personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro,
gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas
básicas para el adecuado funcionamiento de la democracia representativ .
Adicionalmente, hizo referencia a que la Corte Interamericana de Derechos Hum os,
en la opinión consultiva 0C-5/85 precisó que la libertad de expresión es un ele ento
fundamental sobre el cual se basa la existencia de una sociedad democrátic , de tal
suerte que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre.
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Asimismo, señaló que la jurisprudencia internacional, a través de la resolución al caso
Claude Reyes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, del 19 de
septiembre de 2006, ha definido los lineamientos para considerar válidas las
excepciones al derecho a la información, señalando que deben de cumplir los
siguientes requisitos: i) Que sean necesarias para la sociedad democrática, y ii) Que
las restricciones estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo, es decir,
que la restricción sea proporcional al interés que la justifica y que sea conducente para
alcanzar el logro de ese legítimo objetivo.

Como lo ha determinado la Corte, la imposibilidad de acceder a la información
clasificada como reservada, no puede considerarse como una regla absoluta, porque
en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la
sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse
una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la
información respectiva.

En vía de alegatos. la PGR reiteró su respuesta y manifestó que de otorgarse
información inmersa en una averiguación previa se perdería la secrecía de la
investigación, lo que imposibilitaría el éxito de una adecuada integración y, de ser el
caso, la consignación ante la autoridad competente.

Tras la realización de un requerimiento de información adicional por parte de este
Instituto respecto de las dos últimas averiguaciones previas concluidas radicadas en la
FEADLE y de la averiguación previa de la masacre de migrantes ejecutados en San
Fernando, Tamaulipas del 2010. la PGR respondió lo siguiente:

Por lo que hace a las últimas averiguaciones previas concluidas radicadas en la
FEADLE, envió el siguiente cuadro en el que se detalla el número, tipo de delito, la
fecha en que se dicho la resolución de no ejercicio de la acción penal y el fundamento
jurídico de la misma:

Averiguación
Previa

Delitos Fecha en que quedó firme el No
Ejercicio de la Acción Penal

Fundamento Jurídico

29/FEADLE/2010 Abuso de
autoridad

16 enero 2012 Art. 137, fracción IV del CFPP

06/FEADLE/2011 Homicidio 26 de marzo de 2012 Art. 137, fracción V del CFPP

Asimismo, mencionó que no existe recomendación alguna por parte de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) relacionada con las indagatorias en
comento.

Por lo que hace a la averiguación previa de la masacre de migrantes
ejecutados en San Fernando, Tamaulipas del 2010, la PGR informó que los del( s
que se persiguen son los de delincuencia organizada; homicidio calificado; privación
ilegal de la libertad en su modalidad de causar daño; corrupción de personas rj.4nores
de dieciocho años; y homicidio con modificativa agravante de ventaja, enArado de
tentativa; además dio cuenta de que la averiguación se encontraba en trámite. 
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En alcance a su oficio de alegatos, la PGR precisó lo siguiente respecto del caso:

Que para considerar que un hecho constituye grave violación a los derechos
humanos es necesario ponderar el grado de frecuencia, generalización y
sistematización de los actos, el grado de involucramiento directo o no de los
agentes del Estado y el grado de impunidad de los perpetradores.
Un hecho constituye violación a los derechos humanos cuando los actos sobre
una persona o núcleo social son de carácter repetitivo, no lo son cuando se
ejecutan en un solo acto.
Es necesario además que los actos provengan de agentes del Estado, en
forma directa o a través de terceros, pero que exista nexo entre quien lo
comente y el agente estatal.
No son violaciones graves los delitos considerados como tales por el Código
Penal.
Las violaciones graves a derechos humanos pueden ser por conductas
positivas o negativas, en este último caso, por contubernio o dolo, o mediante
negligencia, pero en ambos casos debe existir vínculo entre la omisión que
el agente del Estado realice con la conducta que se considere como
violación grave a derechos humanos.
En el sistema jurídico mexicano, la declaración de grave violación a los
derechos humanos está reservada al Poder Judicial de la Federación.
En su defecto, en la etapa de investigación será el Ministerio Público quien
realice la determinación, por lo que no es posible que otra autoridad haga esta
declarativa debido a que no está contemplada dicha figura en la legislación
nacional.
Si no se ha determinado que ha participado uno o varios agentes del
Estado, no es posible someter la averiguación previa a la regla
excepcional, dado que son particulares los que han cometido el
homicidio.
En el ámbito de la justicia penal, no es posible que se le pueda atribuir omisión
al Estado por no haber evitado la comisión de delitos. En el caso particular, el
Estado no ha sido omiso toda vez que se ha ejercitado la acción penal
contra cierto número de autores de estos hechos.
Al considerarse que el caso concreto no supone violaciones graves a
derechos humanos, debe seguir prevaleciendo el derecho de las víctimas
contemplado en el artículo 20 de la Constitución, como es la reparación del
daño, la reserva de su identidad y datos personales y que el Ministerio
Público garantice su protección.

Posteriormente, el sujeto obligado puso a disposición del peticionario, en
pública, las resoluciones de no ejercicio de la acción penal respec
averiguaciones previas 29/FEDLE/2010 y 06/FEADLE/2011, que son
concluidas radicadas en la FEADLE.

rsión
de las

as última
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En sesión del Pleno del 20 de junio de 2012. la mayoría de los Comisionados integrantes
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) determinó
procedente confirmar' la respuesta de la PGR por lo que hace a:

La reserva de las averiguaciones previas 29/FEADLE/2010 y 06/FEADLE/2011,
con fundamento en el artículo 14, fracciones I y III de la LFTAIPG, en relación con
el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales; con excepción de
las resoluciones de no ejercicio de la acción, mismas que fueron puestas a
disposición de la particular en versión pública.

La reserva de la averiguación previa PGR/TAMS/MAT-111/2194/2010 del caso de
la masacre de migrantes ejecutados en San Fernando, Tamaulipas del 2010,
con fundamento en el artículo 14, fracciones I y III de la LFTAIPG, en relación con
el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales.

Inconforme con la resolución adoptada por la mayoría del Pleno del IFAI en el expediente
0791/12, la recurrente demandó el amparo y protección de la Justicia de la Unión, ante los
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal; demanda que se
turnó al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, y a la
que se asignó el número de expediente 1111/2012-1.

La Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, dictó sentencia
dentro del juicio de amparo número 1111/2012-1, en la que determinó otorgar el Amparo y
Protección de la Justicia Federal a la recurrente. En dicha resolución, se expuso que en el
análisis recurso de revisión RDA 0791/12, no se estudió el agravio de la recurrente
consistente en que la reserva de la averiguación previa PGRÍTAMS/MAT-111/2194/2010,
transgrede la excepción establecida en el último párrafo del artículo 14 de la LFTAIPG, así
como el principio de máxima publicidad consagrado en el artículo 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que al versar dicha averiguación
sobre posibles violaciones graves a derechos humanos, se debería entregar la
información solicitada.

La Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal señaló que en la
resolución adoptada por la mayoría del Pleno del IFAI. se  limitó a realizar un análisis de la
procedencia de la clasificación invocada por la PGR en relación con las causales de
reserva previstas en las fracciones 1 y II del artículo 14 de la LFTAIPG, sin precisar en su
caso, si la causa de excepción invocada por la quejosa cobra vigencia o en su defecto,
exponer las razones por las cuales no se abordó su estudio.

En esos términos, la Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal
determinó procedente conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal a I
recurrente, e instruyó al IFAI dejar insubsistente la resolución del 20 de junio de 20
dictada en el recurso de revisión RDA 0791/12, para que con libertad de jurisdicción ethita
otra subsanando las omisiones antes referidas.

Cabe destacar que el recurso de revisión que nos ocupa — RDA791/12 en contra de la PGR —lúe votado por
una mayoría de tres Comisionados a favor de confirmar la clasificación de la información con dos votos
disidentes (uno de ellos de la Comisionada Jacqueline Peschard Mariscal quien originalmente fue la
ponente del asunto). Los dos Comisionados que platearon su posición en contra de dicha reserva,
sostenían revocar la clasificación de la información e instruir a su entrega en versión pública.
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Contra la sentencia de referencia, el IFAI promovió un recurso de revisión ante el Décimo
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual determinó
confirmar la sentencia dictada por la Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el
Distrito Federal, le cual dictó sentencia dentro del juicio de amparo número 1111/2012-1

En atención a lo anterior, el Pleno del IFAI emitió el Acuerdo ACT-PUB/21/08/2013.03 por
medio del cual dejó sin efectos la resolución de fecha 20 de junio de 2012, pronunciada
dentro del expediente RDA 0791/12; y por medio del Acuerdo ACT-PUB/21/08/2013.04.07,
se aprobó que dicho expediente fuera returnado al Comisionado ponente Gerardo
Laveaga Rendón.

Para la sustanciación del caso, el Comisionado ponente llevó a cabo la celebración de
una audiencia de acceso a la información reservada; en el cual la PGR exhibió copia de
las constancias que integraron la indagatoria PGRTTAMPS/MAT-111/2194/2010,
relacionada con la masacre de San Fernando, Tamaulipas, que se integra en un total de
17 tomos. más 4 anexos: y obra en un total de 10,000 fojas aproximadamente. Al
respecto, el sujeto obligado manifestó lo siguiente:

Que dentro del expediente PGRTTAMPS/MAT-111/2194/2010, no obra constancia
alguna de un pronunciamiento, por parte de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos o de cualquier otra autoridad competente, en el sentido de que los
hechos investigados hayan constituido violaciones graves de derechos
fundamentales o delitos de lesa humanidad.
La averiguación previa, actualmente se encuentra consignada, y que
normativamente no tiene obligación alguna de conservar una copia adicional de
las actuaciones, ya que una vez concluida la investigación, se 	 remiten las
actuaciones originales y el duplicado al Poder Judicial de la Federación para el
ejercicio de la acción penal.
No obstante ello, de manera extraordinaria, fueron conservadas parte de las
constancias, la cuales contienen información de carácter sensible cuya revelación
pondría en riesgo la seguridad de testigos, víctimas y demás personas
relacionadas con la indagatoria.

En la presente resolución, la mayoría de los integrantes del Pleno del Instituto Federal de
Acceso, resolvieron en los siguientes términos:

Confirmar la reserva de las averiguaciones previas 29/FEADLE/2010 y
06/FEADLE/2011, con fundamento en el artículo 14, fracciones 1 	 y III de la
LFTAIPG, en relación con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos
Penales; con excepción de las resoluciones de no ejercicio de la acción,
mismas que fueron puestas a disposición de la particular en versión pública

2. Modificar la respuesta de la PGR, en relación con las resoluciones d/9i no
ejercicio de la acción penal que se derivaron de las averiguaciones previas
29/FEADLE/2010 y 06/FEADLE/2011, en virtud de omitió informar a la Articular
el número de fojas de las resoluciones, así como formular el recibp de pago
correspondiente por concepto de los derechos de reproducción. Pot lo que,
instruye a la PGR, para que indique a la solicitante el número de fojas y e /osto
correspondiente por la reproducción de las versiones públicas de I 	 ucione
de no ejercicio de la acción penal.
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3. Confirmar la reserva de la averiguación previa PGR/TAMPS/MAT-I11/2194/2010
del caso de la masacre de migrantes ejecutados en San Fernando,
Tamaulipas del 2010, con fundamento en el artículo 14, fracciones I y III de la
LFTAIPG, en relación con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos
Penales.

En relación con la clasificación de la averiguación previa relativa al caso de San
Fernando, Tamaulipas. y los términos en los que el amparo fue concedido a la particular
en cuanto a pronunciarse sobre la actualización de la excepción prevista en el artículo 14,
último párrafo de la LFTAIPG que establece que "no podrá invocarse el carácter de
reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos
fundamentales o delitos de lesa humanidad'; la mayoría de los integrantes del Pleno
señalaron que se estima que el IFAI "no cuenta con las facultades, la pericia o el personal
para investigar y calificar la existencia de violaciones graves a los derechos humanos o
delitos de lesa humanidad', ya que- según lo analizado - las autoridades que resultan
competentes para calificar determinados hechos como violaciones graves a los
derechos humanos o delitos de lesa humanidad son exclusivamente:

La Comisión Nacional de Derechos Humanos;
Las comisiones estatales de derechos humanos;
El Poder Judicial de la Federación;
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, y
La Corte Penal Internacional.

Se apuntó que cualquier pronunciamiento o calificación que el IFAI emitiera, en relación
con atribuciones con las que no cuenta, iría de manera clara y categórica, en detrimento
del principio de legalidad previsto por la Constitución Política de loa Estados Unidos
Mexicanos. ya que. según se argumentó, la LFTAIPG ha sido clara en que al IFAI le
corresponde garantizar los derechos de acceso a la información pública y la protección de
datos personales; sin que ello implique que para determinar la aplicación del último
párrafo del artículo 14 de dicha LFTAIPG, se encuentre facultado para pronunciarse
sobre la existencia de graves violaciones de derechos humanos o delitos de lesa
humanidad.

De acuerdo con la mayoría de los Comisionados, la interpretación administrativa que
realice el IFAI sobre el último párrafo del artículo 14 de la LFTAIPG, requiere para su
actualización, el pronunciamiento previo de alguna de las autoridades competentes
para determinar la existencia de violaciones graves de derechos humanos o delitos de
lesa humanidad.

En conclusión los tres Comisionados que votaron por confirmar la clasificación de
averiguación previa en cuestión, señalaron que la excepción prevista en el 	 mo
párrafo del artículo 14 de la LFTAIPG, deviene inaplicable dada la ausen la	 de
facultades del IFAI para calificar los hechos de San Fernando, Tamaulipas: así 9omo por
la ausencia de pronunciamiento alguno en ese sentido, por autoridad competenté.
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De acuerdo a los argumentos vertidos, esta Ponencia presenta voto disidente por estar
en desacuerdo con la decisión de la mayoría del Pleno en cuanto a confirmar la
clasificación de la averiguación previa PGRfTAMPS/MAT-111/2194/2010, pues se estima
que ésta debió revocarse para que se proporcionara versión pública de la misma
correspondiente al caso de la masacre de migrantes ejecutados en San Fernando
en 2010 por tratarse de un asunto en el que se estimaba que se actualizaba el último
párrafo del artículo 14 de la LFTAIPG que establece que no podrá invocarse el
carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves de
derechos fundamentales.

Cabe señalar que en este expediente originalmente estuvo a cargo de la
Comisionada Jacqueline Peschard Mariscal, la cual en aquel proyecto presentado a los
integrantes del Pleno el 20 de junio de 2012, en relación con el punto dos relativo a la
averiguación previa del caso de la masacre de migrantes ejecutados en San Fernando en
2010, proponía justamente revocar las causales de reserva invocadas por el sujeto
obligado en virtud que se estimaba que se actualizaba el último párrafo del artículo 14 de
la LFTAIPG, que estable que: T..] No podrá invocarse el carácter de reservado
cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos
fundamentales o delitos de lesa humanidad."

En dicho proyecto de resolución se proponía instruir a la PGR a entregar versión pública
de dicha averiguación previa, testando los datos personales que ella se contuvieran, en
términos del artículo 18, fracción II de la LFTAIPG. considerando como información
confidencial aquélla que hiciera identificable a los inculpados, las víctimas, sus familiares,
testigos o terceros relacionados con dicha averiguación, como son sus nombres.

Los argumentos que sustentan esta posición disidente se exponen en la siguiente
sección, retomando parte de los razonamientos plasmados en el proyecto original
presentado por la Comisionada Jacqueline Peschard Mariscal, con los cuales se coincide
plenamente: así como aportando otros adicionales.

II.- Argumentos que sustentan el voto.

En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado invocó la reserva de la averiguación previa
con fundamento en las fracciones 1 y III del artículo 14 de la LFTAIPG, en las que se
prevé lo siguiente:

"Artículo 14. También se considerará como información reservada:

I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial,
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial;
(•• •)
III. Las averiguaciones previas;
(.-.)

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la
reserva de la información a que se refieren las fracciones III y IV de este Artículo,
dicha información podrá ser pública, protegiendo la información confidencial que
en ella se contenga.
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No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la
investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de
lesa humanidad."
[Énfasis añadido]

Al respecto del último párrafo de la disposición citada, en el artículo 36 del Reglamento
de la LFTAIPG, se establece que: "Para los efectos del artículo 14 de la misma LFTAIPG,
se considerarán como violaciones graves de derechos fundamentales y delitos de lesa
humanidad los que se establezcan como tales en los tratados ratificados por el Senado
de la República o en las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya
competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones
legales aplicables."

Hasta antes de la reforma al Código Federal de Procedimientos Penales, publicada en el
Diario Oficial de la Federación, el 23 de enero del 2009, este Instituto consideraba que
para clasificar información relacionada con averiguaciones previas, el sujeto obligado
debía fundar y motivar debidamente la reserva, indicando el periodo de la misma y las
causas que le dieron origen, a efecto de conocer el momento en el que sería accesible la
información o, incluso, podía presentarse el caso de que la reserva no resultara
procedente y por tanto, se debía otorgar acceso a la indagatoria en versión pública.

Con la reforma al Código Federal de Procedimientos Penales esta interpretación en
materia de acceso a la información de información relacionada con averiguaciones
previas se modifica pues se debe atender a la reserva expresamente señalada en el
artículo 16 de dicho ordenamiento. de conformidad con el artículo 14, fracción I de la
LFTAIPG. en el cual textualmente se dispone que:

Artículo 16.- El Juez, el Ministerio Público y la Policía estarán acompañados, en las
diligencias que practiquen. de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de
asistencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase.

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su
defensor y la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así
como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los
objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son
estrictamente reservados.

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente
deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la
acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de
los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Pen
Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir
que dicha resolución haya quedado firme.

Si la resolución de no ejercicio de acción penal resulta de la falta de da s qu
establezcan que se hubiese cometido el delito, el Ministerio Públic	 odrá

proporcionar la información de acuerdo a las disposiciones aplicables, siempre y
cuando no se ponga en riesgo indagatoria alguna.

En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los
datos personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores
públicos o cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria.
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El Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado
la acción penal a quien no esté legitimado.

Al servidor público que quebrante la reserva de la información de la averiguación previa
o proporcione copia de los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento
de responsabilidad administrativa o penal que corresponda.
[..•]
[Énfasis añadido]

Si bien el artículo 14 de la LFTAIPG en relación con el artículo 16 del ordenamiento penal
citado establece como información reservada aquella señalada como tal por una Ley, y
en particular, la referente a averiguaciones previas, también es cierto que esta misma
disposición establece como excepción a dicha regla que no podrá invocarse el
carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves de
derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.

El último párrafo del artículo 14 de la LFTAIPG exceptúa de cualquier reserva a
información relativa a casos en los que se trate de investigaciones a violaciones graves a
los derechos humanos en sentido genérico, sin distinguir el tipo de investigación de que
se trate, y sin condicionar o supeditar este supuesto jurídico expresamente a que
exista un resolución de algún otro órgano que determine la actualización de dichas
violaciones graves a derechos fundamentales.

Este precepto prioriza el derecho a saber tratándose de afectaciones graves derechos
fundamentales, respecto de cualquier clasificación posible. Es decir, cuando en un
determinado caso se observe que existen elementos para considerar que existe una
vulneración a los derechos humanos debe atenderse al principio de máxima
publicidad previsto en el artículo 6° Constitucional, así como en el mismo artículo 6°,
primer párrafo, de la LFTAIPG, en los que se señala que en la interpretación normativa
del derecho de acceso a la información se deberá favorecer el principio de máxima
publicidad y disponibilidad de la misma que esté en posesión de los sujetos obligados.

Cabe destacar que la previsión del último párrafo del artículo 14 de la LFTAIPG no
establece como requisito para exceptuar de reserva información en la que se
adviertan elementos de violaciones graves de derechos humanos, que exista una
sentencia o pronunciamiento de un tribunal u organismo especial que 	 haya
calificado determinados acontecimientos con el carácter de "violaciones graves a
derechos humanos", simplemente este precepto señala que cuando se presenten
violaciones manifiestas a los derechos humanos, la información relacionada con ellas
no podrá clasificarse, sino por contrario, debe imperar su publicidad justamente porque
involucra transgresiones a derechos humanos.

En el caso que nos ocupa. de la información recabada en diversos medin de
comunicación y boletines oficiales de prensa, se advierte la relevancia de los 	 ucesos
acontecidos en el Estado de Tamaulipas de los que se narran hechos en I 	 que se
desprenden elementos de posibles violaciones graves a derechos humanos. 	 y".
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Lo que ocurrió en esa entidad federativa fue que en agosto de 2010, se encontraron en el
ejido El Huizachal, del municipio de San Fernando, Tamaulipas, 72 cadáveres de
migrantes indocumentados (58 hombres y 14 mujeres) provenientes de Centro y
Sudamérica, quienes se presume fueron ejecutaron por el grupo de delincuencia
organizada conocido como Los Zetas. Se estima que estos asesinatos masivos ocurren
en el contexto de una lucha violenta entre los cárteles del Golfo y Los Zetas, que antes
operaban de manera coordinada pero que a raíz de una lucha interna ha traído un
incremento de la violencia en el noreste del país.

Por su parte, la CNDH empezó una investigación de los hechos para lo cual envió
visitadores a Tamaulipas.' El 24 de agosto de 2011, un año después de la comisión de los
homicidios, el Quinto Visitador de la CNDH informó que se continuaba "integrando el
expediente de queja hasta que podamos emitir una determinación que sirva para ayudar a
las víctimas. que se investiguen estos casos y no queden en la impunidad, y también que
se investigue la actuación de las autoridades que pudiera ser violatoria de los
derechos humanos".3

El visitador de la CNDH señaló que estos asesinatos evidencian también "la ausencia de
política pública concreta y sobre todo efectiva en materia de prevención de delitos
cometidos en perjuicio de las y los migrantes, derivados de la falta de coordinación entre
las autoridades de los tres ámbitos de gobierno".4

La CNDH documentó en el Informe especial sobre secuestro de migrantes en México
2011, que en un periodo de seis meses, entre abril y septiembre de 2010, se reportaron al
menos 214 casos de secuestro masivo de migrantes, con 11 mil 333 víctimas, 5 y que en el
país hay 71 municipios, en 16 entidades, identificados como las zonas más peligrosas
para este sector, donde son víctimas de secuestros, abusos de autoridad, extorsiones,
robos y ataques sexuales.

En el expediente CNDH/5/2010/4688/Q, la CNDH tiene abiertas diversas líneas, tales
como determinar si las autoridades federales, así como aquella del Estado de Tamaulipas
y del municipio de San Fernando, han tenido coordinación para brindar apoyo y protección
en favor de la población migrante en la zona.6

Ahora bien, con el propósito de identificar si un caso concreto se ubica en el supuesto de
excepción relativo a violaciones graves a derechos humanos y que por ello se deba dar
acceso a la averiguación previa correspondiente, resulta importante considerar
determinados criterios los cuales se encuentran descritos en la tesis de la Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), emitida en la 10' Época, en la que
se establece que:

2 "Zetas ejecutaron por la espalda a los 72 migrantes; no pudieron pagar rescate", La Jornada,
de 2010, en http://www.jornada.unam.mx/2010/08/26/politica/002n1pol

3 Otero, Silvia, "Frena PGR indagaciones sobre masacre: CNDH", El Universal, 24 de agost	 2011, en
http://www.eluniversal.com . mx/notas/788201. html
ídem.

s Informe especial sobre secuestro de migrantes en México, México, CNDH, 22 de febrero de 2011, p. 26 en:
http://wvwv.cndh.org.mx/sitesiall/fuentes/documentos/informes/especiales/2011  secmigrantes.pdf

6 Otero, Silvia, ob.cit, en http://www.eluniversal.com.mx/notas/788201.html
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"VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO PARA
EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA
AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA. De conformidad con el artículo
14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando la
averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a
derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el intérprete
determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo
a las violaciones graves a derechos humanos y deba dar acceso a la
averiguación previa correspondiente, es necesario que atienda a los
lineamientos sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos en esta materia. Siguiendo los
lineamientos establecidos por este alto tribunal, para determinar que una 
violación a derechos humanos es "grave" se requiere comprobar la 
trascendencia social de las violaciones, lo cual se podrá determinar a través
de criterios cuantitativos o cualitativos. El criterio cuantitativo determina la
gravedad de las violaciones demostrando que tienen una trascendencia
social en función de aspectos medibles o cuantificables, tales como el
número, la intensidad, la amplitud, la generalidad, la frecuencia o su 
prolongación en el tiempo, así como, evidentemente, la combinación de varios
de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya podido aplicarse a
todos los casos, razón por la cual esta Suprema Corte también ha entendido que
en algunos supuestos la trascendencia social de las violaciones se puede
demostrar mediante un criterio cualitativo, determinando si éstas presentan
alguna característica o cualidad que les dé una dimensión específica. En lo
que respecta a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, ese tribunal ha determinado que la "gravedad" radica,
esencialmente, en que se presenten las siguientes características:
multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del fenómeno delictivo; 
especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los
derechos afectados; y una participación importante del Estado, al ser los
actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia o
apoyo del Estado." 7

[Énfasis añadido]

De acuerdo con esta tesis, para que el intérprete determine si un caso concreto se
ubica en el supuesto de excepción relativo a las violaciones graves a derechos
humanos, es necesario atender a los lineamientos sentados por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en esta materia. En ese sentido, en ninguna parte de esta tesis se
indica que el intérprete de una norma deba esperar a que exista una resolución,
sentencia o un pronunciamiento de algún determinado órgano que exprese que
se comprueba que hay violaciones a derechos humanos; lo que se establece en
dicha tesis es que la autoridad que interpreta un ordenamiento debe apegarse
seguir los lineamientos que la SCJN o la CIDH hayan emitido en esta materia, •e
los que se entiende que dicho interprete deberá tomar en cuenta tales directrices
como pauta al resolver, a manera de referente, de guía.

7 Tesis Aislada (Constitucional), 10a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta: Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1;
p. 667.
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En ese sentido, señala esta misma tesis, para considerar que existe una violación a
derechos humanos es "grave" se requiere comprobar la trascendencia social de
dichas vulneraciones, lo cual se podrá determinar a través de criterios cuantitativos o
cualitativos.

En este sentido, el criterio cuantitativo determina la gravedad de las violaciones
demostrando que tienen una trascendencia social en función de aspectos
medibles o cuantificables, tales como el número, la intensidad, la amplitud, la
generalidad, la frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como,
evidentemente, la combinación de varios de estos aspectos.

Por su parte, el criterio cualitativo, determina si estas violaciones presentan alguna
característica o cualidad que les dé una dimensión específica. En lo que respecta
a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se ha
determinado que "gravedad" radica, esencialmente, en que se presenten las
siguientes características: multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del
fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza
de los derechos afectados; y una participación importante del Estado, al ser los
actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo
del Estado.

Desde la perspectiva de esta Ponencia, tal como se acreditaba en el proyecto original
de la Comisionada Peschard que proponía entregar la información de esta
averiguación previa, en el caso de la masacre de migrantes ejecutados en San
Fernando, Tamaulipas en 2010, se observaba la actualización del criterio
cuantitativo, pues ocurrieron 72 homicidios lo que significa un número considerable
de muertes de integrantes de un grupo vulnerable como son los migrantes que se
suma a la cifra de 11 mil 333 víctimas de diversos delitos que se registra en el Informe
de la CNDH en la materia. Como se reporta en el referido Informe, esta clase de
acontecimientos que implican violaciones a derechos humanos contra migrantes (por
ejemplo, homicidios, secuestros masivos, abusos de autoridad, extorsiones, robos o
ataques sexuales) ocurren de manera reiterada en periodos cortos de tiempo, se
advierte que se cometen delitos contra este grupo de manera frecuente, generalizada,
amplia e intensa.

Refuerza lo anterior los datos recogidos en el multicitado Informe especial sobre
secuestro de migrantes en México de 2011 presentado por la CNDH, en ey que
también se informó que en el periodo comprendido entre septiembre de 2008 y febrero
de 2009, se tuvo conocimiento de 198 casos de secuestro en los que se privó de 19,
libertad a 9,758 migrantes. En este texto se documentó que en el sur del país fueron
secuestrados el 55% de las víctimas; en el norte, el 11.8%; en el centrqfr1.2%,
mientras que no fue posible precisar el lugar en el que fueron secuestradas el 32% de
estas víctimas.8

8 Informe especial sobre secuestro de migrantes en México, México, CNDH, 22 de febrero de 2011, p. 12 en:
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentosfinformes/especiales/2011  secmigrantes.pdf
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En el periodo comprendido de enero a diciembre de 2010, personal de la CNDH llevó
a cabo 1,559 visitas de trabajo a estaciones migratorias, en las que se atendieron a
35,237 migrantes; derivado de lo cual se iniciaron 253 expedientes de queja y se
radicaron de oficio otros 6 expedientes. En total, con las acciones antes referidas, se
atendieron 68 mil 95 personas en dicho periodo.9

Las entidades federativas en las que se presentó el mayor número de testimonios de
víctimas y testigos de secuestro fueron Veracruz, Tabasco, Tamaulipas, San Luis
Potosí y Chiapas.1°

De los 178 testimonios recabados por la CNDH. en el 8.9% de los casos, testigos y/o
víctimas refieren la colusión de alguna autoridad en la comisión del delito de
secuestro. Entre las más frecuentemente aludidas se encuentran distintas
corporaciones de policía municipal, personal del Instituto Nacional de Migración e
Instituciones de Seguridad pública estatal, así como la Policía Federal."

Por lo antes señalado es que esta Ponencia estima que el caso de la masacre de
migrantes en Tamaulipas debe considerarse, desde el punto de vista cuantitativo,
que tuvieron lugar acontecimientos en los que se observa posible violaciones a
derechos humanos, pues los hechos ocurridos en esa entidad federativa deben
valorarse en forma integral con las distintas agresiones a derechos
fundamentales que se han venido registrando de manera constante en contra de
un grupo vulnerable específico como son los migrantes en todo el país.

Ahora bien, atendiendo al criterio cualitativo, en el caso de los asesinatos en
Tamaulipas, se puede observar la actualización del elemento de multiplicidad de
violaciones, pues se advierte que ocurrieron diversos delitos, además de los
homicidios, concentrados en un mismo evento, como por ejemplo, atentados contra la
seguridad y la integridad física y emocional de los migrantes, incluyendo menores de
edad.

Asimismo, se estima que las violaciones ocurridas pueden ser consideradas como de
especial magnitud pues se causó afectación reiterada a derechos de un grupo
vulnerable como son los migrantes, a un número considerable de víctimas.

Complementa la presencia de estos dos elementos -multiplicidad y magnitud- la
mención de los diversos derechos humanos que fueron violentados en estos hechos
previstos en nuestra Constitución y en diversos instrumentos internacionales. En este
sentido, se advierte una posible transgresión a los derechos de seguridad jurídica y
de legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política' lost
Estados Unidos Mexicanos.

9 Ibídem, pp. 21 y 26.
1 ° Informe especial sobre secuestro de migrantes en México, México, ob. cit., p. 27.
11 Ibídem, pp. 27 y 28.
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Adicionalmente, en la Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que
No son Nacionales del País en el que viven, en sus artículos 5, inciso 1.a) y 6, se
consignan los derechos a la vida y a la seguridad personal y se establece que estas
personas no podrán ser privadas de su libertad ni serán sometidas a torturas ni a
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes»

Asimismo, en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de
todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en sus artículos 7, 9, 10, 16.1,
16.2, 16.3, 16.4 y 18.1, se establece la prohibición de actos que promuevan la
discriminación, el derecho a la vida, la integridad física, psicológica y la libertad y
seguridad personal y el derecho a la igualdad."

Por su parte, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en sus artículos
1.1; 5.1 y 5.2, 7.1, 8.1 y 24, también se prevé el derecho de toda persona a que le sea
respetada su libertad y seguridad personal, integridad física, psíquica y moral, su
acceso a la justicia e igualdad ante la ley, así como que nadie debe ser sometido a
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.14

Como se señalaba en el proyecto de resolución originalmente presentado por la
Comisionada Peschard, se establecían consideraciones sobre que los actos que
tuvieron lugar en el Estado de Tamaulipas resultaban de trascendencia social porque
no solo afectaban a las víctimas, sino a sus familias, a sus comunidades, a sus lugares
de origen, a la población del lugar de los hechos, pues la multiplicidad de tales actos
implica que se atenta contra la seguridad pública propiciando un ambiente de
incertidumbre en la sociedad ante crímenes de tal magnitud y cantidad. El caso de
Tamaulipas no se trata de actos cometidos al azar. sino que estima que se observaba
una conducta reiterada por parte de la delincuencia organizada que ha ido en
aumento ante una actuación del Estado mexicano vulnerada en su efectividad.

Dado que uno de los aspectos que maneja la SCJN es la trascendencia social, vale
la pena detenerse en éste y profundizar en sus implicaciones y en su contenido. En
ese sentido podríamos decir que trascendencia social es asimilable al concepto de
relevancia pública de la información (y resalto "relevancia pública de la
información", porque esa es nuestra materia: el derecho de acceso a la información).
Así pues. siguiendo a Joaquín Urías podemos decir que "la relevancia pública está en
la finalidad de la noticia. Se trata de que tenga interés para el desarrollo de la sociedad
[...] mientras mayor sea la conexión que cabe establecer entre el sistema democrático
y la información en cuestión, mayor será su relevancia pública. Así, conocer já
situación general de los delitos en el país, o la eficacia de la administración pública
tiene relevancia cuando más conectado esté con el núcleo esencial de la
democracia". 15 El derecho de acceso a la información resulta fundamental len el
desarrollo de los sistemas democráticos, pues permite a la ciudadaníttoma

12 Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/144, de 13 de diciembre de 1985, disponible para
su consulta en: http //www2 ohchr.org/spanish/law/individuos.htm

13 Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990, disponible para
su consulta en: http.//www2.ohchr orq/spanish/law/cmw.htm

14 Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada
Interamericana	 sobre	 Derechos	 Humanos,	 disponible	 para	 su	 consulta	 en:
http://www.oas.orq/es/cidh/mandato/Basicos/5.%2000NVENCION%20AMERICANA.pdf

15 Urías, Joaquín, Lecciones de Derecho a la Información, 2a ed., México, Ed. Tecnos, 2009, p. 118.
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decisiones, vigilar el actuar de las autoridades, evaluar las acciones gubernamentales
y exigir rendición de cuentas.

En ese sentido, la información tiene un valor en un régimen democrático; el ejercicio
del derecho a acceder a ésta potencia y facilita el ejercicio de otros derechos
fundamentales, si bien resulta de gran utilidad el derecho de acceso a información
gubernamental en general, cabe señalar que "[...] todo tipo de información no es
igualmente apto para satisfacer esta función política; solo sirven para ello las
informaciones que trasciendan del ámbito de lo personal o anecdótico y tengan un
significado social o político destacado" 16 ; es decir, existe información que resulta de
alta relevancia pública que el interés público de conocerla debe imperar sobre su
clasificación, como se considera es este caso en particular.

Ahora bien, retomando la idea anterior, en lo que se refiere al elemento del criterio
cualitativo relativo a considerar una participación importante del Estado, porque
se trate de actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia,
tolerancia o apoyo del mismo, cabe apuntar que las cifras y datos reportados en el
ya referido Informe especial sobre secuestro de migrantes en México, no solo da
cuenta de que el actuar de grupos delincuenciales en contra de migrantes se ha
especializado diversificando estrategias, sino que se advierte que no han sido
suficientes los esfuerzos gubernamentales por disminuir los índices de delitos
cometidos en perjuicio de dicha población migrante, ni las políticas públicas para
atender el problema han alcanzado los objetivos de restablecer el sentido de la función
de seguridad pública del Estado.

En este sentido, la CNDH advierte en este Informe que hacen falta acciones de
coordinación entre las instituciones encargadas de prevenir y combatir el delito a nivel
federal, estatal y municipal; así como mecanismos y acciones suficientes 	 para
garantizar al migrante sus derechos a la seguridad pública, libertad, legalidad,
seguridad jurídica, integridad, seguridad personal y trato digno.

Si bien en el caso que nos ocupa de los asesinatos contra migrantes en Tamaulipas, no
se ha determinado que los actos hayan sido cometidos por agentes estatales, lo cierto es
que se puede advertir, tal como lo indicó el Quinto Visitador de la CNDH en sus
declaraciones realizadas en prensa. que estos asesinatos evidencian "la ausencia de
política pública concreta y sobre todo efectiva en materia de prevención de delitos
cometidos en perjuicio de las y los migrantes, derivados de la falta de coordinación erltre
las autoridades de los tres ámbitos de gobierno".17

Por lo anterior, es que en el asunto en comento se considera que es posible acSertir
una posible actitud de tolerancia por parte del Estado mexicano ante los hechos
ocurridos, derivada de debilidades en su sistema de justicia para prevenir, in estigar,/4„
perseguir y castigar el secuestro y homicidio de migrantes; así como de I escasa
efectividad de políticas públicas y acciones por parte de la autoridad para p 	 nir el
delito, proteger a las víctimas y lograr la reparación del daño.

16 Ibídem, p. 116
17 ídem
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Resulta importante enfatizar que la investigación de este caso sigue en curso y por lo
tanto, aún no es posible concluir de manera definitiva si existió o no participación de
agentes del Estado en la comisión de dichos ilícitos, los cuales en principio, según la
información pública al respecto, fueron cometidos solamente por grupos de la
delincuencia organizada. No obstante, con los elementos con los que se cuenta hasta
ahora tampoco es posible afirmar con absoluta certeza que no existió participación
alguna de agentes estatales o apoyo de los mismos, pues puede resultar que al final
de la investigación se determine que algún agente del Estado formaba parte de dichos
grupos delictivos o bien estaba coludido de alguna manera.

Cabe también enfatizar que del contenido de la tesis de la SCJN que se cita no se
desprende expresamente que para que se configure una violación grave de derechos
humanos ésta deba ser cometida necesariamente por agentes estatales, sino que
basta que exista tolerancia por parte del Estado mexicano (como puede ser la
omisión de su parte de establecer medidas efectivas de combate a la delincuencia
organizada y de prevención y persecución de delitos.

Además, de la lectura de dicha tesis es posible desprender que para identificar si un
caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo a las violaciones graves a
derechos humanos se requiere comprobar "la trascendencia social de las violaciones,
lo cual se podrá determinar a través de criterios cuantitativos o cualitativos", es decir,
que se deben tomar en cuenta los elementos de uno u otro criterio. En dicha tesis no
se establece expresamente que ambos criterios (cuantitativo y cualitativo) con sus
respectivos elementos deban colmarse para estimar que una violación a derechos
humanos es "grave". sino que la forma en que dicha tesis está redactada es
potestativa, es decir, enuncia los aspectos a considerar para valorar cuando una
violación a derechos fundamentales se estima como "grave" abriendo la posibilidad de
que presentándose varios de estos elementos, más no todos. se acredite la
"trascendencia social" según el caso, pues ya resulta suficiente que exista violación a
derechos humanos en un determinado acontecimiento para considerar esta situación
como grave.

En seguimiento al argumento de apertura de la averiguación previa en el caso de la
masacre de migrantes en Tamaulipas, es importante hacer alusión a otra tesis de la
Primera Sala de la SCJN. también emitida en la 10' Época, en la que se establece
que:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS AVERIGUACIONES
PREVIAS QUE INVESTIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA HUMANIDAD

En materia de derecho a la información pública, la regla general en un
Estado democrático de derecho debe ser el acceso y máxima publicidacYde
la información. Sin embargo, la regla general presenta algunas excepcioneS, las
cuales. por mandato constitucional, deben estar previstas en leyes en sentido
formal y material. Una de estas excepciones es el caso de las averiguaciones,'
previas, cuyo contenido debe considerarse como estrictamente reseryado)An
términos de lo dispuesto en el artículo 16 del Código Federal de Proceáiwtiéntos
Penales, y de los artículos 13, fracción V, y 14, fracción III, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Ahora bien, esta
limitante tampoco puede considerarse como absoluta y presenta una excepción -
de modo que estamos ante una excepción a la excepción- consistente en que, de
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conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede 
alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue
hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de
lesa humanidad. Las averiguaciones previas se mantienen reservadas en
atención a que la difusión de la información contenida en ellas podría afectar
gravemente la persecución de delitos y, con ello, al sistema de impartición de
justicia. A pesar de lo anterior, la ley previó como excepción a la reserva de
las averiguaciones previas aquellos casos extremos en los cuales el delito
perseguido es de tal gravedad que el interés público en mantener la 
averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la sociedad 
en su conjunto de conocer todas las diligencias que se estén llevando a 
cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los
responsables. Estos casos de excepción son las investigaciones sobre graves
violaciones a derechos humanos y delitos o crímenes de lesa humanidad. Esta
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recuerda que el
Tribunal Pleno reconoció en la tesis jurisprudencial P./J. 54/2008, el doble carácter
del derecho de acceso a la información, como un derecho en sí mismo, pero
también como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En este
sentido, el Tribunal Pleno destacó que el derecho de acceso a la información es la
base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento
institucional de los poderes públicos, por lo cual se perfila como un límite a la
exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una
exigencia social de todo Estado de Derecho. En virtud de lo anterior, cobra una
especial relevancia la necesidad de permitir el acceso a la información que
conste en averiguaciones previas que investiguen hechos que constituyan 
graves violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa humanidad, pues
estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma directa
por los hechos antijurídicos, sino que  ofenden a toda la sociedad,
precisamente por su gravedad y por las repercusiones que implican:18
[Énfasis añadido)

De acuerdo a esta tesis, relativa a la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 14 de la LFTAIPG que establece que no podrá alegarse el carácter de
reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves
violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, se indica que se trata
de casos extremos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el
interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por
el interés de la sociedad en su conjunto de conocer todas las diligencias que se
estén llevando a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de I
responsables.

En averiguaciones previa en las que se advierte que se cometieron violaciones graves,"
a derechos humanos es de especial importancia permitir el acceso a la infofmaciód,
pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma directa por
los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisameDte por su
gravedad y por las repercusiones que implican.

18 [TA]; 10a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta: Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1; Pág. 652.
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En el caso concreto, esta Ponencia, considera que es de interés público conocer la
averiguación previa de los asesinatos de migrantes en el Estado de Tamaulipas,
porque tales posibles violaciones graves a derechos humanos no solo afectaron a las
víctimas, sino a la sociedad en general. Adicionalmente, el hecho de que estos actos
están ocurriendo de manera reiterada y constante en el país pone en evidencia la
incapacidad del Estado mexicano para establecer políticas públicas y medidas
eficientes y eficaces para garantizar la seguridad de las personas y combatir el crimen
organizado, lo que se traduce en una actitud de tolerancia de su parte ante tales
acontecimientos.

Complementan y refuerzan los argumentos antes vertidos, diversos razonamientos
señalados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Sentencia del Caso
Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos, dictada el 23 de noviembre de 2009. En
esta sentencia, la Corte consideró que el Estado mexicano violó el derecho de la
ofendida (Tita Radilla Martínez) de participar en la investigación y en el proceso penal de
la desaparición forzosa del señor Rosendo Radilla Pacheco, por lo que se transgredió el
artículo 8.1 de la Convención Americana. Al respecto, dicho Tribunal internacional apuntó
que "los Estados deben contar con mecanismos menos lesivos al derecho de acceso a la
justicia para proteger la difusión del contenido de las investigaciones en curso y la
integridad de los expedientes." En su sentencia, la Corte hizo mención a la excepción de
reserva de averiguaciones previas prevista en el artículo 14 de la LFTAIPG cuando se
trata de la investigación sobre violaciones graves a derechos fundamentales, calificando
como tal el caso de la desaparición forzada del señor Rosendo Radilla Pacheco. De este
modo, en aplicación del artículo 29 inciso b) de la Convención Americana, la Corte
estimó que el derecho de las víctimas a obtener copias de la averiguación previa en
comento no estaba sujeto a reserva alguna, por lo que dichas víctimas deberían poder
acceder al expediente y deberían poder obtener copias del mismo, en virtud de que dicha
información no está sujeta a reserva.19

Por otra parte, la mayoría de sus integrantes argumentó en la resolución como sustento
para confirmar la reserva de esta averiguación previa el hecho de que no existe una
sentencia o pronunciamiento de autoridad alguna que haya determinado que hubieron
violaciones graves a derechos humanos en el caso de la masacre de migrantes en
Tamaulipas; como puede ser el Poder Judicial de la Federación, la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos o la Corte Penal
Internacional; porque señalaron que el IFAI "no cuenta con las facultades, la pericia o el
personal para investigar y calificar la existencia de violaciones graves a los derech
humanos o delitos de lesa humanidad".

Se señaló que al IFAI le corresponde garantizar los derechos de acceso a la infoFMación
pública y la protección de datos personales; sin que ello implique que para detefeminaptá
aplicación del último párrafo del artículo 14 de dicha LFTAIPG, se encuentre facultado
para pronunciarse sobre la existencia de graves violaciones de derechos humanos o
delitos de lesa humanidad. Por lo tanto, de acuerdo con la mayoría de los Comisionados,
la interpretación administrativa que realice el IFAI sobre el último párrafo de la disposición
antes citada, requiere para su actualización del  pronunciamiento previo de alguna de las
autoridades competentes para determinar la existencia de violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

19 Inciso (e) Derecho a la participación en el proceso penal. numerales del 246 al 259, de la Sentencia del
Caso Padilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos. dictada el 23 de noviembre de 2009, pp. 70-73.
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El argumento antes referido queda desestimado con la simple lectura del último párrafo
del artículo 14 de la LFTAIPG, ya que en esta disposición no se prevé como requisito
para exceptuar de reserva a una averiguación previa en la que se adviertan
violaciones graves de derechos humanos, que un tribunal u organismo nacional o
internacional califique previamente como graves tales violaciones a derechos
fundamentales. Este precepto dispone, sin mayor trámite, que cuando se presenten
violaciones graves a derechos humanos en cualquier tipo de investigaciones (ya
que la referencia es genérica, y no solo se centra en averiguaciones previas) la
información relativa a ello no podrá reservarse, sino que debe imperar el principio
de máxima publicidad.20

En complemento a lo anterior, debe tomarse en cuenta que, como se establece en el
artículo 6° Constitucional, fracción IV, el derecho de acceso a la información debe ser
garantizado mediante procedimientos que se sustanciarán ante órganos u organismos
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión, como
es el caso del IFAI.

En ese sentido, de conformidad con los artículos 6° y 37, fracción I de la LFTAIPG,
corresponde al IFAI —y no a otra autoridad- interpretar la Ley especial en materia de
acceso a la información (que es la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental). para lo cual deberá favorecer el principio de
máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos
obligados. Es en esta norma en la que se prevén una serie de causales de clasificación
de la información y sobre las mismas es el IFAI la autoridad que determina si la
información contenida en documentos debe considerarse como reservada o confidencial,
o bien, debe imperar su apertura.

En adición a lo anterior, se debe tener en cuenta lo dispuesto por las reformas
constitucionales en materia de derechos humanos publicadas en el Diario Oficial de la
Federación, el 10 de junio de 2011, las cuales mandatan, en particular a través del
artículo 1° de la Carta Magna, que todas las autoridades —como lo es el IFAI-, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deben promover. respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos, considerando los contenidos previstos en la propia
Constitución y en los tratados internacionales, para lo cual, deberán interpretar estas
normas de manera integral y armónica (hacer una interpretación conform
considerando el principio pro persona; es decir, favoreciendo la salvaguarda rnás
amplia de dichos derechos humanos en beneficio de las personas.

Al respecto, el Dr. Pedro Salazar Ugarte en su libro Política y derecho. Derechos y
garantías señala que "el artículo 1° de la Constitución Mexicana ofrece un Tapa de los./
referentes que los órganos garantes deben considerar al momento de adoptar , súS
decisiones [...] las autoridades encargadas de interpretar la Constitución sobre der6Chos
humanos deben tener como parámetro normativo a la propia Constitución yítambién a los
tratados internacionales en la materia. Se trata de una primera guía relélánte porque

20 Articulo 14. [...] No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de
violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.
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indica los referentes jurídicos que deben servir como base para la interpretación y
aplicación del derecho."21

Este autor, en específico para el caso del IFAI refiere que "los comisionados del IFAI,
entonces deben conocer la Constitución, pero también familiarizarse con el derecho
internacional relacionado con la transparencia, el derecho de acceso a la información y
los datos personales [...] Este sería su 'bloque de constitucionalidad'. Todas estas normas
son derecho vigente en México y, según el texto del artículo 1°, tienen el máximo rango
como parámetro normativo. En otras palabras, son las fuentes jurídicas a las que los
comisionados del IFAI deben dar prioridad al momento de estudiar los casos y
fundar y motivar sus decisiones." 22 De acuerdo a lo anterior, los Comisionados del
Instituto, atendiendo al mandato del artículo 1° constitucional, debemos interpretar las
normas relacionadas con los dos derechos humanos por los que debemos velar (acceso a
la información y protección de datos) de conformidad con los tratados internacionales de
derechos humanos y la Constitución, en términos del multicitado investigador del Instituto
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM "los comisionados no son jueces pero realizan
una función de garantía de garantía de los derechos y, en esa medida, a través de los
mismo, de la democracia constitucional en su conjunto [...] al igual que los jueces, fungen
como custodios de la Constitución democrática."23

De acuerdo con lo anterior, el hecho de que el IFAI hubiera permitido el acceso a una
versión pública de la información relacionada con la averiguación previa de los homicidios
de migrantes cometidos en el Estado de Tamaulipas, aun estando esta investigación
en curso, no significaba que estuviera prejuzgando o determinado sobre quiénes
son los responsables de un ilícito, o cuáles son las consecuencias jurídicas
relacionadas con ciertos hechos delictivos, por el contrario, la apertura de esta
información atendía al ejercicio de la facultad que tiene este Instituto de interpretar la
Ley de la materia en el ámbito de su respectiva competencia, en congruencia con el
mandato constitucional en materia de derechos humanos de realizar una interpretación
conforme armonizando las prerrogativas fundamentales previstas en la Carta
Magna con aquellas previstas en los instrumentos internacionales en esa materia, a
fin de favorecer una protección más amplia de tales derechos para las personas (principio
pro persona), 24 en lo referente a que es el IFAI, y no otra autoridad, la que tiene
competencia para velar por el pleno ejercicio del derecho fundamental de acceso a
información y que para asegurar su garantía le corresponde a este órgano, y no a otro
diverso, determinar si la información gubernamental debe o no se clasificada, o si ésta
debe ser pública.

21 Salazar Ugarte, Pedro, Política y derecho. Derechos y garantías. Cinco ensayos latinoameri anos. Méyito,
Ed. Fontamara, 2013, pp. 131-132.

22 Ibídem, p. 132.
23 Salazar Ugarte, Pedro, Ob. Cit., p. 128.
24 El principio de armonización "es un imperativo técnico que supone que los principios y normas jurídicas

en materia de derechos deben integrarse de manera armónica procurando brindar la mayor protección
posibles". El principio pro persona "es el principal criterio orientador de los órganos garantes porque indica
que, al interpretar el orden jurídico, debe buscarse la solución que favorezca a las personas con la
protección más amplia." Véase Salazar Ugarte, Pedro. Política y derecho. Derechos y garantías. Cinco
ensayos latinoamericanos. México. Ed. Fontamara, 2013, pp. 136-137.
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En este sentido, en el caso que nos ocupa. el Pleno del IFAI hubiera podido favorecer el
principio de máxima publicidad de la información de esta averiguación previa en la
resolución del recurso de revisión que nos ocupa, sin exceder en el ejercicio de sus
atribuciones, pues como estima esta Ponencia, al tener facultad expresa para interpretar
la Ley que regula específicamente al derecho humano de acceso a la información y en
cuyo contenido se prevén diversas causales de reserva, corresponde a este Instituto
resolver si determinada información es reservada o confidencial, o si ésta debe
entregarse.

Lo que se sostiene en el voto es que el IFAI tiene competencia para salvaguardar el
derecho humano de acceso a la información, así como el de datos personales, es
decir, sus facultades implican garantizar que se proporcione información a las
personas, a la ciudadanía, en aras de transparentar la gestión gubernamental y afianzar
una cultura de rendición de cuentas; es decir, su ámbito de acción se ciñe a resolver
cuando una información debe o no ser pública, atendiendo a lo dispuesto en la Ley de la
materia, así como a los criterios de interpretación que la Constitución le mandata seguir
como son el principio pro persona previsto en el artículo 1° de la Carta Magna o el de
máxima publicidad consagrado en el artículo 6° de la misma.

En ese sentido, el IFAI tiene encomendado definir cuándo se actualizan los supuestos de
clasificación y cuando éstos no proceden, en el entendido de que por regla general
impera la publicidad y por excepción al clasificación de la información; lo que de ningún
modo implica que en el salvaguarda del derecho fundamental de acceso a la información
al analizar la pertinencia de la publicidad de determinada información, como es el caso de
la averiguación previa que nos ocupa, esté prejuzgando o emitiendo alguna determinación
alguna respecto de ámbitos de competencia que no corresponden, sino que su
determinación se refiere a la materia informativa que sí le compete revisar.

En el caso concreto, esta Ponencia considera que existían elementos suficientes para
fundar y motivar que los hechos sucedidos en San Fernando configuraban la
excepción a las causales de clasificación previstas en el último párrafo del artículo 14
de la LFTAIPG, que establece que tratándose de la investigación de violaciones graves
de derechos fundamentales no podrá invocarse el carácter de reservado de la información
vinculada a éstos.

III.- Conclusión

Atendiendo a los argumentos señalados, es que se presenta voto disidente por considerar
que se debió revocar la clasificación invocada por la PGR con fundamento en el artícu
14. fracciones 1 y III de la LFTAIPG, a fin de que se proporcionara una versión públicá de
la averiguación previa relativa a la masacre de migrantes ejecutados en San
Fernando, Tamaulipas en 2010, por considerar que se actualizaba el último párrafo del
artículo 14 de la LFTAIPG que señala que tratándose de la investigación de violaciones
graves de derechos fundamentales no podrá invocarse el carácter de reservado de la ..,

información vinculada a éstos.
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Si se hubiera estimado que resultaba aplicable dicha excepción a las causales de
clasificación, hubiera imperado la publicidad de esta averiguación previa, lo que hubiera
contribuido de manera trascendente a la transparencia y rendición de cuentas del actuar
de los órganos del Estado, ya que al tratarse de un caso en el que se observa la
presencia de elementos de posibles violaciones a derechos humanos, se debió priorizar
sin duda su máxima publicidad, pues resulta fundamental que la ciudadanía cuente con
información de este tipo de casos para que esté en posibilidad de exigir su
esclarecimiento y de evaluar la responsabilidad de los agentes estatales, para verificar si
éstos incurrieron en omisiones o en actitudes pasivas que permitieran agresiones
constantes del crimen organizado contra las personas, sin garantizar su derecho a la
seguridad, en específico de los migrantes.

Es de suma importancia favorecer el principio de máxima publicidad en relación con el
principio pro persona cuando se trata de investigaciones a violaciones graves en materia
de derechos humanos pues conocer toda la información relacionada con investigaciones
de esta clase contribuye a reducir los niveles de desconfianza social que existen en
México, promueve una mayor participación ciudadana y coadyuva en la construcción de
un país democrático.

Respetuosamente

Ángel Tripida Zaldívar
Comisionado
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